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UE 1.4 MVIXm III! VAELMKILiU.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leves, v disposiciones generales del Gobierno, son obli- i 
gaioriasf para cada capital de provincia desde que se publica i 
olicialiuente en ella, y desde cuatro dias despues para los, 
demás oueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Nóviem- j 
bre de 1857. . ,

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar ¡ 
en los boletines oficinles, .«e han de remitir por todas las ' 
aulendades al Gobernador oespectivo, por c lyo conducto . 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos, i 
Reales órdenes de 3 de Kbril y ^ de Agosto de 1839.) , i

SECCIONES EN QUE SE H\LLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la' corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciongs del Exetno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales do 
La provincia. ■

4 .' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Aatorídad 
Corporación de quien, procedan.

PRIMERA SECCION.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRü.SlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

———«^--------

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 16 de Febrero de 1865.

1 mBBEanaaea^ qgBBE»agcg»i» g waJ» saasa caateaosii! ^jéumnga-jg

SECCION SEGUNDA-

Mm, 783.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Publicada en el «Bo- 
leiin Oficial» de la pro
vincia número 126 de 5 
dd corriente mes la Real 
orden de 30 de Enero 
último por la que se dis
pone la enagenacion de 
los bienes eclesiásticos 
y la redención de los 
censos de esta diócesis, 
con arreglo á las leyes 
de desamortización y en 
virtud del convenio cele
brado con la Santa Sede, 
me ha parecido oportuno 

en obsequio á los cen
satarios, publicar, por la 
analogía e interés que 
tiene en la actualidad la 
circular de la Dirección 
general de ventas de bie
nes nacionales de 6 de 
Setiembre de i855, que 
dice así.

«Próximo á espirar el 
término de seis messes, 
concedido por la ley de 
1.°de Mayo del corriente 
año para redimir los cen
sos declarados en venta 
por la misma, la Direc
ción no puede menos de 
recordará los censatarios 
que aun no hayan soli
citado este beneficio, ora 
por olvido, ora por igno
rar que trascurrido di- 
cho plazo fetal, toda ges
tion posterior seria inefi
caz é improcedente, las 
ventajas que aun pueden 
obtener si desde luego in
tentan la citada reden
ción.

Los plazos que para 
esta se conceden y las 
bases de que parten las 
capitalizaciones, les ofre
cen la más favorable oca^ 
sion de libertar sus 

fincas de unos graváme
nes que necesariamente 
imposibilitan todas las 
mejoras de que son sus
ceptibles, decreciendo de 
este modo la riqueza in
dividuel, porque es muy 
obvio que siendo ejecu- 
tiva la acción del censua
lista contra la hipoteca, 
el poseedor de ella des
tina con preferencia los 
rendimientos al pago ¿e 
los réditos, y tiene que 
descuidar muchas veces 
hasta su entretenimiento 
ó conservación.

La mayor parte de las 
fortunas no seencuentran 
en estado de poder redi
mir sin respiro, y de 
aquí la imposibilidad de 

¡ sacudir esa carga, sagra
da sí, pero que por sus 
circunstancias especiaJes 
abruma â la propiedad.

Por eso esta dependen
cia general Se dirige á 
V. S. esperando que por 
todos los medios de pu
blicidad que se hallan es
tablecidos y demás que 
le sugiera su celo, haga 
entender á todos los ha
bitantes de esa provincia, 

los medios beneficiosos 
que les proporciona la 
ley para la redención, 
inculcándoles la necesi
dad de que acudan con 
este objeto à la aütoridad 
de V. S. antes de finali
zar el término indicado, 
pues si así no lo hiciesen, 
habrán do venderse los 
censos como las demás 
fincas, y estarán obliga
dos á reconocer á los ad
judicatarios cual censua
listas, con todos los de
rechos y acciones que 
las leyes les conceden.»

Debiendo observarque 
el término de ocho meses 
que por la expresada 
Beal órdan de 50 de 
Enero último se concede 
para la redención de los 
censos del Clero concluye 
el 6 de Octubre del año 
actual, desde cuyo dia 
no se admitirá solicitud 
alguna y dará principio 
la venta de los mismos 
en pública subasta.

Loscensatariospueden 
presentar desde luego, 
para el registro, en la 
Comisión de ventas de 
la provincia, las instan-
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cías que dirijan A mi au
toridad.

Para queestasseanad^ 
misibíes, ó no sufran re
traso en su curso, no se 
comprenderá encada una 
más que un censor y se 
expresará precisamente 
el pueblo, casa y calle de 
la vecindad del censata
rio; el ré Ato anual del 
censo, ad-^m s del capital, 
la hipoteca con su situa
ción y linderos, y cabida 
si fuere finca rústica; la 
corporación ó estableci
miento censualista; y si 
e! pago del importe de 
la redención se ha de rea
lizara! contado ó en nue
ve años y diez plazos, 
con todas las demás cir
cunstancias que conven
gan.

Valladolid 8 deFebrero 
de 1865>=E1 Goberna
dor de la provincia, An
gel María Dacarrete.

7Ví¿;?i. W.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Lós Srós. Alcaldes de esta provin
cia empleados de vigilancia, indi
viduos de la Guardia Civil y demás 
dependientes de mi autoridad prac
ticarán las más eficaces diligencias 
para la busca y captura del fotó gra- 
fo D. Antonio Cosme y su esposa, 
cuyas señas se insertan á contin na
ción que se fugaron de Madrid en 
la mañana del 11 del actual, y en 
caso de ser hallados, los remitirán á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Valladolid 14 de Febrero de 1865. 
El Gobernador, Angel María Dacar
rete.

/Señas.

Estatura, cumplida; barba, corri
da; cara, larga y enjuta; como de 
cuarenta y cuatro años de edad: la 
esposa es francesa.

J^ñm. 796.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia, empleados de vigilancia, in

dividuos de la Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad 
practicarán las mas eficaces diligen
cias para la busca y captura de José 
Valencia, natural de Laguna de Ne
grillos, cuyas señas se insertan á 
continuación y en caso de ser ha 
liado le remilirán á mi disposición 
con toda seguridad.

Valladolid 14dóFebrero de 1865.
—Angel María Dacarrete.

/Señas de José falencia. *

Edad, 25 años; estatura, más de, 
cinco piés. pelo y ojos negros; nariz, 
chata; poca, barba; cara, larga, co- 

Ilor, bueno; tiene el ojo dorecho tor
cido y una nube en el mismo, viste 
á estilo del pais.

Mm. 810.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Habiendo desaparecido de esta ca
pital Roman Porte profesor de equi
tación que vivia en la calle Real de 
Burgos número 18¡llevándose varios 
efectos de guarnicionería y dos ca
ballos delas señas queá continuación 
se expresan encargo á los Alcaldes, 
empleados de vigilancia, individuos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad practiquen 
las más eficaces diligencias para la 
busca del sujeto y efectos robados 
y en caso de ser halladosse pondrán 
á mi disposición con toda seguri
dad.

Valladolid 16 de Febrero de 1865. 
El Gobernador, Angel María Dacar
rete.

/Señas de los caballos.

Uno, mora, reincojo, negro, pe 
ceño; siete años, siete cuartas, so
bre dos dedos, poca melena sin cer
rar.

Otro, lucero, entero, negro, pe
ceño, sobre 9 años, como siete cuar
tas, fogardo de la cadera derecha.

SECCÍOX TERCERA.

A7ii»i.793.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS^.

Esta Dirección general ha señala
do el dia 24 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Peñafiel, si
tuado en la carretera de Valladolid 
á Soria, por tiempo de dos años, y 
cantidad menor admisible de 34,700 
reales vellón en cada uno, que es el 
precio del actual arriendo; pero 
con la condición especial de que 
el arrendatario no tendrá derecho á 
pedir la rescision del contrato, ni 

indemnización alguna, aunque á su 
recaudación pudiera afectar la ex
plotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852. en esta 
córte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 

' que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Valladolid ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el arancel 
é instrucción de 10 de Diciembre de 
1861, con las leyes de 29 de Junio 
de 1821 y 9 de Julio de 1842, y ór
denes circulares de 30 de Enero y 3 
de Setiembre de 1862 y 18 de Julio 
de 1864, cuya observancia es obli
gatoria, así como la de cualquier 
otra disposición general ó local que 
pueda existir, y no se halle deroga
da por dicha instrucción ú ótras de
terminaciones p osteriores.

Las proposiciones se presentirán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y 
la cantidad.que ha de consignarse 
préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 
5,700 rs. vn. en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins
trucción de 10 de Diciembre de 
1861. .

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entro sus autores, 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la ins
trucción antes citada de 18 de Marzo 
de 1852. La primer mejora admisi
ble para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será la del medio diez
mo por lo menos, de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á volun
tad de los licitadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

Madrid 7 de Febrero de 1865 .— 
El Director general de Obras públi
cas, Martin Belda.

Jfodelo de proposición.

D. N. N. veemode.... enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
7 de Febrero de 1865, y de las con
diciones y requisitos que se .exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por dos años del 
portazgo de Peñafiel, se compro
mete á tornar á su cargo dicho ar
riendo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla

namente el tipo fijado, poni^mdo la 
cantidad en letra.)

Fecha y^rm.a del proponente.

dJñ7n.SQ5.

JUNTA DE INSTRUCCION 
pública de la provincia de Valla

dolid.
Circular para visi

tar el Sr. Inspector de 
primara enseñanza toa
das las escuelas en los 
pueblos del s dos par
tidos judiciales de esta 
ciudad.

El Sr. Rector de esta Universi
dad literaria ha aprobado el itinera
rio, para que el dia 20 de Marzo pró
ximo dé principio el Sr. Inspector á 
la visita de todas las escuelas de pri
mera enseñanza de los dos partidos 
judiciales de esta ciudad.

Según lo prevenido en el artículo' 
142, del Reglamento general para 
la administración de Instrucción pú
blica. los Maestros de ambos sexos, 
así de las escuelas públicas como 
privadas tendrán preparada la noti
cia de sus escuelas, arreglada en to
do al modelo número 15 de dicho 
Reglamento. Para que esto pueda 
ser cumplido con exactitud, los se
ñores Alcaldes darán conocimiento 
de esta circular á los Maestros y 
prestarán al Sr. Inspector el auxilio 
necesario, á fin de que pueda llenar 
su cometido.

Valladolid 14 de Febrero de 1865. 
El Vico-Presidente Pedro Pimentel. 
Manuel Santos Martin, Secretario.

dVúm. 800.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Medicina 
—Anuncio.—Está vacauteen la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Granada la Cátedra de Pre
liminares clínicos y clínica médica, 
la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo al artículo 227 de la 
ley de Instrución pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término 
de tresmeses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ca
ceta, por el conducto que determina 
el artícclo 40 del Reglamento de 
1.” de Mayo de 1864.

Madrid:7 de Febrero de 18,65;T--^1 
Director general, Eugenio de Ochoa. 
—Es copia.—El Secretario gene 
ral, Julián Samaniego y Samaniego.
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HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

rELIOION’ do las compras verificadas dorante el mes do Enero proximo pasado, por el referido Hospital, con expresión de sus valores, puntos 
v su^j-etos de quienes se adquirieron, con arreglo á lo dispuesto por el Exmo. Sr. Director general de Administración militar, en circular de 11 de. 
Setiembre último, á saber:

Valladolid 2 de Febrero de 1865

DIAS. Artículos comprados. Nombre de los vendedores. Pueblos donde residen. Cantidad adquirida. Precio, de cada artículo.

51 Pan. La factoría de provisiones. Valladolid. 167 arbs. 11 libs. 4 onzas. 0,5804^ 10 maravedises libra.

31 Carne. Luis Diez Conde. Idem. 157 arbs. 3 libs. 7 onzas. 2, 48 rs. libra.

31 Tocino.
i
Çl misme. Idem. 9 arbs. 61ibs. 8 onzas. 100 rs. arroba.

31 Manteca. ^1 mismo. Idem. 15 fibras. 3, 50 rs. libra.

3- Aceite.' jomás García. Fuente de Béjar. 12 arbs, 4 libras. 62 rs. arroba.

30 Arroz. Juan Arias Rojo. Valladolid. 1 arroba 3 libras,. 36 rs. arroba.

. 8 Garbanzos. Manuel Velasco. Villamor. 14 arrobas 10 libras. 45, 83 arroba.’

30 Pasta. Basilio Santos. Valladolid. 24 libras 6 onzas. 23, 50 arroba.

30 Patatas. Juan Arias Rojo. Idem. 22 arrobas. 5 rs. arroba.

30 Chocolate. * Basilio Santos, Idem. 1 arroba 6 libras. 150 arroba .

'31 Vino común. Juan Arias Rojo. Idem. 30 arrobas 3 cuartillos. 26 arroba.

.31 Carbón vegetal. Juan Alcaide . Mucientes. 322 arrobas. 5, 75 arroba.

31 Idem mineral. Federico bolet. Valladolid, 50 quintales. ‘ 11 rs. quintal.

24 Leña. Pedro Bachiller. Arrabali de Portillo. 160 arrobas. 2 rs. arroba.

31 Velas de sebo. Qárlos Fernandez Moreton. ValladOjlid. 2 arrobas, 8 libras. 60 rs. arroba.

^V.” B.®—El Comisario Inspector, Antonio Leon y Cobos.—El Administrador, Lilis de Verde.

7Vtów. 793,

EL TRIBU^FAL DE COMERCIO DE
VALLADOLID.

Por auto dictado en diez del corT 
riente, ha sido declarado en estado 
de quiebra D. Cipriano Merino de 
la Mora, vecino de la misma, que 
la ha presentado voluntariamon- 
te, retrotrayendo sus efectos por 
ahora y sin perjuicio de tercero al 
dia;^ veinte y nueve de: Diciembre 
último.

Tambien ha acordado hacerla pú 
blica, encaygando á todas las per
sonas que tengan obligaciones á 
favor del quebrado, de cualquiera 
clase,que nodas verifiquen no sien
do al ^epositarip p. Saturnino Me 
la Mora, de este domicilio, nom.- 
bffldo al efecto, bajo la pena de no 
series de abono.

Igualmente esta mandado que las 
personas 4ue tengan, en su podk^ 
pevtepencias de qualquier génerp, 
hagan oportuna manifestación de 
eta, pormedioúe notas al Sr. doh 
Francisco Alonso , Juez Comisario 
nombrado para dicha quiebra, en 
inteligencia que do no ejecutarlo 
así. se les tendrá por ocultadores.

Y por último, se convoca á Junta 
general de acreedores, para el dia 
seis de Marzo próximo, á la hora de 
las diez de su mañana, en la Sala 

del reiterado tribunal, con aperci
bimiento á los que no se presenten 

i por sí ó por medio de apoderados 
• legales, .de pararles el perjuicio que 
, haya lugar.

Dado en Valladolid átrece de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—El Escribano delaquiebra, 
Francisco de Cospedal y Muñpz.

2Vííí?¿. 786.

CUERPO DE INGENÍEROS DE 
MONTES. i

Distrito de VaUadoUd.

El dia 24 del actual desde las once i 
de su mañana en adelante, tendrá s 
lugar la subasta de los pastos del i 
del pueblo de QuintaniUada Arriba í 
titulado RobledaL en las casas con
sistoriales del up^mo y bajo la pre- ¡ 
sidencia de su Alcalde constitucio- i 
nal, sirviendo de tipo la cantidad de * 
mil quinientos reales.

El expediente con sus pliegos de 
condiciones sobre las cuales ha de 
girar la subasta, se hallará de mani
fiesto en el acto del remate.

Valladolid 9 de Febrero de 1865.
—El Ingeniero G efe, Luis Gómez.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE
VALLADOLID. .

Por auto dictado en trece del cor
riente, han sido declarados en quie
bra los Sres. D. José Maria Iztueta 
y compañía, domiciliados en esta 
capital, quienes la presentaron vo
luntariamente, retrotrayendo sus 
efectos sin perjuicio de tercero al 
dia veinte y siete de Diciembre del 
año último.

Tambiense acordó hacerla pública 
con encargo á todas las personas que 
tengan obligaciones á favor de la 
sociedad quebrada, cualquiera que 
sea la clase de ellas, que no las ve- 
verifiquen no siendo al depositario 
D. Eduardo Ruba Merino, también 
de este domicilio,, que ai efecto ha 
sido nombrado, bajo la pena de no 
series de abono.

Tam.bien. se ordenó que, las per- 
sonasen cuyo poder obren pertenen- 
qias de cualquier género, harán la 
pportuna manifestación de ellas por 
medio de nota que pasarán al señor 
D . Salvador Feliciano Ferez, Juez 
Comisario de la quiebra, en la in
teligencia que si así no. lo hiciesen, 
se les tendrá por .ocultadores.

Y por último, se convoca á junta 
general de acreedores para el dia 
once de: Marzo próximo y hora de 
las diez de su mañana en la Sala del 
Tribunal; apercibiendo á los que no 

se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en forma, que les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á quince de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—El actuario, Victor G. 
Bendito Marqués.

A^íw. 803.

Dirección general de Loterías. 
j ElExcmo. Sr. Subsecretario del 
; ministerio d e Hacienda con fecha 26 
i del actual comunica á esta Dirección 
' la siguiente Real orden.

»Ilmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación del 

1 esa Dirección general de 12 del cor- 
i riente, en que dá cuenta del resul- 
1 tado obtenido para el Tesoro en el 
! Sorteo de grandes premios verifica- 
1 do en 23 de Diciembre último, se ha 
i servido mandar que se manifieste á 
V. I. que ha visto con agrado e- 
celo y diligencia desplegados para 
este acto por ese centro directivo y 
por los Administradores delaRenta, 
esperando que en lo sucesivo conti
nuarán haciéndose acreedores á su 
Real aprecio. De Real órden comu
nicada por el Sr. Minisfro de Ha, 

1 cienda lo digo á V, I. para su cono
cimiento y el de los interesados.»

La Dirección se complace en tras
ladarlo á V. para su satisfacción
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y confianza en que continuará dedi
cando todos sus esfuerzos para lia- 
cerse merecedor de la señalada hon
ra con queS. M. se ha digdado 
distingirnos.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1865.—José 
María Bremon.

SECCION QUINTA.

^Vúm. 204.

A^unfa77iie7ito Constitíccio'/ial 
de^ rro^o.

Por renuncia del que lo desempe
rnaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 1,400 rs. pagados por 
trimestres del fondo municipal, como 
asimismo la escuela, cuya dotación 
es de 700 rs. casa y seis fanegas de 
trigo que siguedando gratuitamen 
te la Exema. Señora Doña Dolores 
Salgado de Reynos, para aumento 
de la dotación de la escuela, cuyas 
plazas serán desempeñadas por uno 
solo, según acuerdo del ayuntamien
to. Las personas que se erean asis
tidas de las cualidades necesarias^ 
presentarán sus solicitudes en tér
mino de treinta dias del q.ije tenga 
lugar la inserción de este anuncio 

:2rÊÎL^ ^^l^li'^ Of dal de la provincia 
al Alcalde Presidente, pues pasados 
se proveerán.

Arroyo Febrero 13 de 1865.—El 
Alcalde, f rancisco Sánchez.

M^n. 802.

Apwitamiento co7istitucio7zal de 
JfedÍ7ia de Pioseco.

Con la competente autorización 
superior, del Señor Gobernador de 
la provincia, se. arrienda en pública 
subasta por el rato del año actual 
la Plaza de Toros de esta ciudad, el 
dia 26 del corriente á las doce de su 
mañana en una de las salas consis
toriales de la misma, bajo el tipo y 
condiciones que constan del expe
diente de su tason, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Medina do Ríoseco 12 de Febrero 
de 1865.—El presidente Antonio 
MartinezSalcedo.—P. A. del Ayun
tamiento Pedro Fernandez Morán 
Secretario. ,

Apuntamiento constitucional de 
Pollos.

En virtud de acuerdo de la Tunta 
pericial de esta villa, y á fin de dar 
principio á los trabajos preparatorios 
para la base de la derrama de la

san

contribución territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866, se hace sa
ber á todos los propietarios y terra
tenientes de esta villa y su término 
jurisdiccional, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término de 15 dies, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
^oleli^i Ofeial de la provincia, re
laciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, y no 
dando dicha declaración en el cita
do término, transcurrido estes no 
les será admitida y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Pollos 4 de Febrero de 1865.—El 
Presidente, Tomás Gonzalez.—Ra
món Policarpo Martinez, Secretario.

A^íintamienío constit2icio7ial de 
yiUaii de To^'desUlas.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amiUaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llenadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el boletín Ofi
cial de la provincia, comprendien- 
do en ellas el número y clase de ga
nado que posean, pues pasado, les ^® ^^ ^^^®» á contar desde el 

en que se inserte este anuncio entarará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

Villán de Tordesillas 12 de Fe
brero 1865.—El Alcalde, Eustaquio 
Alonso.—Tomás Casado, Secretario.

Ayunta^nienio constitucional de ■ 
Castronuevo.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra- 
baj )s de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amiUaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 18ú6, todos los que posean 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento du
rante el término de un mes que ven- 

* cerá en igual fecha del mes de Fe- 
« brero próximo, las relaciones juradas 

de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan los modelos l.“, 2.®.

^•°> y 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar- 
1o, se entenderá que no han sufrido 
alteración desdt^- el último amillara- 
miento.

Castronuevo 23 de Enero de 1865. 
—El Alcalde, Cayetano González.

Apunta7niento Constitucional 
de Afepeces.

Todos los vecinos y terratenientes 
que en el término jurisdiccional de 
esta villa posean fincas sujetas ála 
emtribucion territorial, cultivo y 
ganadería, se servirán presentar en 
su Secretaría municipal, á término 
de 20 dias, relaciones circunstancia
das de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza, para proceder á 
la derrama de dicha contribución, 
paia el próximo año económico de 
1865 á 1866, previniéndose que pa
sado, no se oirá reclamación alguna 
conforme la ley.

Megeces 25 de. Enero de 1865.— 
El Alcalde, Sinforiano Martin.

Apunta77iiento Constitucional de 
Zorita de la foma.

Para que la Junta de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec
tificación del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de ser base para 
la derrama de la contribución terri- 
torial del año económico de 1865 
á 1866, precisa el que todos los pro
pietarios y colonos, dentro del tér-

el Pol et in Oncial de la provincia, 
presenten relaciones de las fincas y 
ganados que posean, lleven en co
lonia ó disfruten en esta jurisdicción, 
prevenidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente y 
sin que se les oigan las reclamacio
nes que hicieren posteriormente.

Zorita de la Loma 10 de Febrero 
de 1865.—El Presidente, Juan del 
Valle.

Apu7itamiento Constit^icional de 
C^cos.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 30 dias, con
tados desJe el dia en que este anun
cio se inserte en el boletín Oficial 
de la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su- 

indo su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Seci etaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dia?,

Corcos 10 de Febrero de 1865.—, 
El Alcalde, Gregorio Ferna. dez.

INTERESANTE.

Se necesitan, ocho ó diez mil pe
sos fuertes por cuatro años, dando 
^^ gmantía una apreciable casa 
nueva; que es de gran valor, y está 
libre sin ningún grabamen; situada 
en la mejor calle de la ciudad. Da
rán razón Damas 25 piso principal.

La persona que desee interesarse 
en la compra de tres mil encinas 
madres en el monte de Cubillas de 
Duero, propiedad de la Exorna. Se
ñora Doña Josefa Ceballos, se pre
sentara en la casa palacio de dicho 
Cubillas ante el Administrador de 
dicha finca, quien enterará del plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto.

Garbanzos de gran tamaño, esco
gidos espresamente para sembrar.

Se venden por sacos de 5 arrobas 
en Madrid al preciode35 rs. arroba.

Dirigirse á D*. José Batle, Cuesta 
de Santo Domingo núm. 12 Madrid.

Hailáodose terminados 
y à la venta los estados 
para el n]o>iaûento de la 
población, ilustrados con 
las reglas y observaciones 
prevenidas para el más 
exacto conocimiento de 
las personas que han de 
llenarlos, se avisa á los 
Señores Alcaldes, á fin de 
que los puedan adquirir 
con la mayor economía 
en la imprenta de este 
periódico.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perfilan,

Lil>ertad 8.
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